
24/09/2014

LiSTADO DE ARTÍCULOS QUE ACREDITARON EL CUMPLIMIENTO CON LOS REQUISITOS ESENCIALES DE SEGURIDAD

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Clasificación Marca Modelo Descripción Curva/Tipo Clase Autorizado en base a Fecha vencimiento Empresa 1 Empresa 2

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 240 1P 6 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 240 1P 10 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 240 1P 16 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 240 1P 20 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 240 1P 25 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 240 1P 32 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 240 1P 40 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 240 1P 50 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 240 1P 63 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 2P 6 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 2P 10 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 2P 16 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 2P 20 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 2P 25 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 2P 32 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 2P 40 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 2P 50 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 2P 63 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 3 6 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 3 10 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 3 16 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 3 20 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 3 25 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 3 32 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 3 40 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 3 50 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 3 63 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 4 6 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 4 10 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 4 16 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 4 20 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 4 25 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 4 32 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 4 40 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 4 50 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SB1-63 Interruptor  termomagnético 415 4 63 4,5 C -------------- -------------- -------------- AE-0042 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 25 -------------- A 30 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 40 -------------- A 30 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 63 -------------- A 30 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 25 -------------- A 100 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 40 -------------- A 100 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 63 -------------- A 100 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 25 -------------- A 300 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 40 -------------- A 300 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 63 -------------- A 300 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 25 -------------- AC 30 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. 
Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado 
conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la 
URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de 
Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: 
Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de 
la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los 
requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder 
ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esencial
s de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y 
figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de 
baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión 
que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con 
una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad 
estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el 
siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, 
aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan 
demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una 
autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en 
el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente 
listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado 
por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado 
conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la 
URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de 
Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: 
Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de 
la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los 
requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder 
ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.
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Clasificación Marca Modelo Descripción Curva/Tipo Clase Autorizado en base a Fecha vencimiento Empresa 1 Empresa 2

IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. 
Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado 
conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la 
URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de 
Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: 
Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de 
la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los 
requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder 
ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esencial
s de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y 
figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de 
baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión 
que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con 
una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad 
estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el 
siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, 
aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan 
demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una 
autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en 
el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente 
listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado 
por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado 
conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la 
URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de 
Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: 
Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de 
la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los 
requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder 
ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos 
eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y 
modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos 
esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser 
comercializados y figurar en el siguiente listado.IMPORTANTE: Los productos eléctricos de baja tensión que hayan demostrado conformidad con los requisitos esenciales de seguridad estipulados en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de baja tensión, aprobado por Res. Nº 131/2009 de la URSEA y modificativas, contarán con una autorización de la URSEA para poder ser comercializados y figurar en el siguiente listado.
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de polos / sección 

cable (mm2)Cantidad 
de polos / sección 
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Certificado / 
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SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 40 -------------- AC 30 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 63 -------------- AC 30 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 25 -------------- AC 100 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 40 -------------- AC 100 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 63 -------------- AC 100 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 25 -------------- AC 300 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 40 -------------- AC 300 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 230 1P+N 63 -------------- AC 300 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 25 -------------- A 30 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 40 -------------- A 30 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 63 -------------- A 30 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 25 -------------- A 100 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 40 -------------- A 100 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 63 -------------- A 100 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 25 -------------- A 300 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 40 -------------- A 300 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 63 -------------- A 300 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 25 -------------- AC 30 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 40 -------------- AC 30 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 63 -------------- AC 30 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 25 -------------- AC 100 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 40 -------------- AC 100 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 63 -------------- AC 100 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 25 -------------- AC 300 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 40 -------------- AC 300 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------

SASSIN 3SL36 Interruptor diferencial 400 3P+N 63 -------------- AC 300 -------------- -------------- AE-0043 Certificado de Producto - Sistema 4 GERALEX S.A. --------------
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